
Año XLVII Martes 17 de Agosto de 1880. 41.

PUNTOS DE SUSGRIGION.

Kn Za r a q o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Director-Administrador del UcLBTrN Of i- 
o ;a l , D. Baldomcro Mediano y Ruiz.

TRKIXTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones do números se harán 
dentro de los 12 días inmediatos a la fecha de 

. los que so reclpmen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, próvio el 
pago, al precio ¿e venia.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno. .

PRECIO DB SUSUniGíON.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚN.ES.

Las leyes y disposfcionos generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican ellcialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para loa demas puo- 
bloa de la misma provincia. (Decreto de 28 de 
Noviembre di 18'37.)

Inmediatamente que ios señorea 
alcároea y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre., 
donde permanecerá linsta el recibo 
del número siguiente.

Los • efiores sucretanai cuidarán bajosu más 
gstrerrhs respouwadiiIhtnd dir cmrservar los nñ- 
meros de osle Bo l e t ín , coleccio.iTnxjos ordenada
mente pez a su.onmjad'-'rnnciq'm que deberá vori- 
ficarseai final de cada,semestre. /

PARTE OFICIAL.

SEGCEOM

111NISTEIU0 DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

Remitido á informe del Consejo de Estado el 
recurso de alzada interpuesto por Doña Asun
ción García contra una providencia de V. S. que 
revocó un acuerdo del Ayuntamiento de Viana 
del Bollo, por el que se prohibió á la recurrente 
la apertura de un horno de cocer pan, la Sec
ción de Gobernación de ese alto Cuerpo ha emi
tido el siguiente dictamen:

«Excmo Sr.: En cumplimiento de la Real or
den de 30 del mes último ha examinado la Sec
ción el expediente promovido por Doña Asun
ción García y D. José Yañez contraía providen
cia del gobernador de Orense que confirmó un 
acuerdo del Ayuntamiento de Viana del Bollo, 
por el que se prohibió á los recurrentes dedicar 
un horno que estaban construyendo á cocer pan, 
á hacer en él fuego, y á acumular en el mismo 
materias inflamables.

El Ayuntamiento fundó su acuerdo en razones 
de seguridad del vecindario y en consideracio
nes de ornato público, puesto que el horno 
se halla dentro del casco déla población.

Los interesados entablaron recurso de alzada, 
alegando que el horno estaba situado al extre
mo de una calle al final del pueblo, y solamente 

lindaba por la parte Norte con una casa: que 
con el dueño de esta habían celebrado un con
trato, mediante el cual le habían indemnizado 
de los daños y perjuicios que pudieran irrogár
sele con la construcción del horno; y que en el 
centro de la población existían otros cinco arte
factos de este género que estaban funcionando.

El Gobernador, de conformidad con la Comi
sión provincial, desestimó el recurso por consi
derar que él Ayuntamiento estaba obligado á 
velar por la seguridad, comodidad ó higiene del 
vecindario: que en varias Reales órdenes se in
dica la conveniencia de que los hornos se cons
truyan en las afue,ras de la población, y que no 
se trataba de un horno antiguo y consentido, sino 
de uno en construcción.

Y habiendo entablado Doña Asunción García 
recurso de alzada ante V. E., se ha remitido el 
expediente á informe do la Sección.

El acuerdo dictado por el Ayuntamiento reca
yó en asunto de su exclusiva competencia, pues
to que la ley Municipal en .sus artículos 72 y 
73 le concede facultades para entender en lo que 
concierne al ornato, comodidad é higiene del 
vecindario y seguridad de las personas y pro
piedades. . . . .

La reclamante no cita como infringida dispo
sición alguna de aquella ley ni otras especiales, 
y por tanto el Gobernador al confirmar el acuer
do de'la Corporación municipal so ajustó á de-
recho. .

Respecto a! recurso interpuesto, observa la 
Sección que si bien en cuanto se funda en < 
el horno no perjudica al ornato de la pobl^ 
podía elevarse a’ V. E/, no sucedo lo mism^
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pecio de los otros fundamentos, relativos á sa
lubridad, peligro ó incomodidad del vecindario: 
porque la ley Provincial en su art. 66 y el 83 y 
84 de la de 25 de Setiembre do 1863 someten las 
cuestiones que acerca de tales puntos se pro
muevan al conocimiento de los Tribunales con
tenciosos.

Opina en consecuencia que procede desesti
mar el recurso en cuanto se alza do la providen
cia del Gobernador, en lo tocante ¿ la cuestión 
de ornato público, y declararlo improcedente en 
la parte que se refiere á las cuestiones relativas 
a la salubridad, peligro o incomodidad del ve
cindario, que el Ayuntamiento ha resuelto; sin 
perjuicio de que la interesada haga uso del de
recho que crea tenor, cómo y dónde viere con
venirle. »

Y conformándose S. M. el Rey (Q. I). G.) con 
el preinserto dictámon. se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S., devolviéndole 
adjunto el expediente do referencia, para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guardo á V. S. 
muchos años. Madrid 26 do Junio efe 1880. — Ro
mero y Robledo —Sr. Gobernador de la provin
cia de Orense.

(.Gacela 2ó de Julio de 1880.)

Remitido á informe del Consejo de Estado el 
expediente relativo a la anulación de varios ar
ticules de las Ordenanzas municipales del pue
blo de Villarrubia de ios Ojos, la Sección de Go
bernación de dicho alto Cuerpo ha emitido el 
siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: El Gobernador de Ciudad-Real 
propuso á V. E. en 12 de Diciembre de 1878 que 
se sirviese anular varios artículos de las Orde
nanzas municipales de Villarrubia de los Ojos, 
que habían sido aprobados por aquel Gobierno, 
ce acuerdo con la Comisión provincial y Diputa
dos lesidentes en la capital, porque contrave- 
nian á diferentes disposiciones de carácter ge
neral. ' .

Pero después acudió á ese Ministerio el Alcal
de de la referida villa quejándose do que el Go
bernador dictaba resoluciones que estaban en 
desacuerdo con las Ordenanzas de la localidad 
y pidiendo que, ínterin V. E. no acordase la 
anulación de los artículos cuya supresión había 
propuesto el Gobernador, se atuviese este á lo 
que aquellos determinan.
_ Pedido informe, al Gobernador acerca de esta 
instancia, y habiéndolo emitido después de oir á 
la Comisión provincial, en Real orden de 10 de 
Abril ultimo se pasó el expediente á la Sección, 
que entiende que en el estado actual del asunto 
no es ese Ministerio el llamado á dictar la reso
lución propuesta por el Gobernador.

Con arreglo al art. 76, párrafo segundo, de la 
ley municipal vigente, el Gobierno sólo puede 
entender en las cuestiones relativas á las dispo
siciones contenidas en las Ordenanzas munici
pales de los pueblos cuando, habiendo discordia 
■entre el Gobernador y Ja Diputación provincial 
respecto á su aprobación, el Ayuntamiento in

siste en su acuerdo; caso que no guarda ni ana
logía siquiera con el que ha motivado la forma
ción del expediente.

Las Ordenanzas municipales fueron aprobadas 
por el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial y los Diputados residentes en la capi
tal, y aunque es de sentir que ántes de adoptar 
aquella resolución no se examinasen con mayor 
detenimiento todas.las disposiciones que la for
maban, porque de esta suerte se hubiera evitado 
que alo-unas de ellas no se conformasen con otras 
de carácter general y obligatorio, no parece que 
esta circunstancia justifique la intervención del 
Gobierno sino en el sentido que la Sección va a 
exponer.

Según el art. 9.° de la ley provincial, los Go
bernadores son los encargados de hacer que se 
cumplan las leyes y disposiciones generales; y 
una vez que el de Ciudad-Real encuentra que 
las Ordenanzas de la villa de que so trata no se 
atemperan á algunas de ellas, el único medio 
que la Sección halla para que las infracciones 
sean corregidas sin que el Ayuntamiento quede 
privado del,derecho que le otorga el art. 76 de 
la ley orgánica, como quedaria si desde luego 
de Real orden se introdujesen reformas en las 
Ordenanzas, es que vuelvan estas á la Diputa
ción provincial para que, después de examinar
las detenidamente, emita informe, con el cual 
podrá el Gobernador conformarse ó no, seeun 
estime proceden i e; y si se ofrece el caso previs
to en el párrafo segundo de la disposición legal 
mencionada y el Ayuntamiento persiste en su 
acuerdo, será ocasión elevar el expediente á ese 
Ministerio para que lo resuelva en definitiva.

Opina, por tanto, la Sección que V. E. debe 
servirse devolver el expediente al Gobernador 
para que con toda la urgencia posible, a fin de 
(jue no pueda haber lugar á reclamaciones de la 
índole de la producida por el Alcalde, lleve á 
efecto lo que se indica en el cuerpo del dictá
men.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, so ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S-, con devolu
ción del expediente de referencia, para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guardo á V S 
muchos años. Madrid 26 do Junio do 1880. — Ro
mero y Robledo.-- Sr. Gobernador de la provin
cia de Ciudad-Real.

(Gacela 26 de Julio de 1880.)

Remitido á informe del Consejo de Estado la 
reclamación promovida por D. Mariano Magriñá, 
vecino de esa capital, solicitando se declare nulo' 
el repartimiento vecinal del pueblo de Vilallon- 
ga por contener una infracción de ley; queso 
aperciba al Ayuntamiento para que en lo suce
sivo sujete sus ingresos y gastos á lo que arro
jen los capítulos del presupuesto debidamente 
aprobado, y.que al recurrente sólo se lo exija 
con motivo del repartimiento mencionado la 
cuota que le corresponde por el 4 por 100 rio re
cargo sobre la contribución territorial, déduci-
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do un quinto do su riqueza como hacendado fo
rastero, la Sección de Gobernación de aquel alto 
Cuerpo ha emitido el siguiente dictámen:

«Exorno. Sr.: En 27 de Noviembre de 1879acu
dió I). Mariano Magriñá ante el Gobernador de 
larragona exponiendo que el Ayuntamiento de 
Vilallonga, traspasando los límites de la ley, le 
exigía el pago de la cuota contributiva de 
/dS-16 pesetas que le había impuesto por dife
rentes conceptos, y que excedía del 19 por 100 
de su riqueza imponible, siendo así que por su 
calidad de hacendado forastero solamente debia 
pagar 92‘60 pesetas.

En su virtud concluyó suplicando que se ad
mitiera el recurso de queja que entablaba por 
infracción de ley, y se ordenase al Ayuntamien
to que amoldara el repartimiento al tipo legal, 
rebajando la cuota impuesta al reclamante flos 
cuatro quintos del 4 por 100 sobre su riqueza, 
deducida la contribución.

Remitida la instancia á informe del Alcalde, 
maniflestó que el reclamante nada expuso con
tra jo s  repartos vecinales en el plazo de 15 dias 
que se pusieron de manifiesto al público; que en 
los días 16 y 17 de Noviembre, en que se hizo la 
recaudación, el interesado se presentó á su Au
toridad quejándose de las cuotas; poro con las 
explicaciones que se le dieron se convenció de 
tal modo, que inmediatamente las satisfizo, y 
que en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, co
rrespondiente al 28 de Octubre, se había inserta
do también el anuncio haciendo .público que el 
reparto quedaba de manifiesto por el término 
legal. r

^lln 11 o había recaído providencia alguna del 
Gobernador sobro la instancia c informe que se 
dejan extractados, cuando D. Mariano Magriñá 
interpuso ante la Diputación provincial recurso 
(le queja pidiendo que se anulara el reparto ve
cinal de Vilallonga, y se le rebajara la excesiva 
cuota que se le había impuesto á los límites que 
quedan expresados.

La Diputación provincial, en vista de que no 
se había reclamadlo contra el repartimiento den- 
jo del plazo de 15 días, como previene la regla 
‘‘ .i- iait' 138 d*3 Ia municipal vigente, 
acordó desestimar la reclamación por extempo
ránea. 1 1

. Contra este acuerdo interpuso recurso D. Ma
riano Magriñá ante el Ministerio del digno car- 
8° de v . E ; y alegando que se habia infringido 
a ey y que existía extra!imitación en el presu

puesto municipal, reprodujo las súplicas que 
h iz o  al Gobernador y á la Diputación.

Dos recursos son los que el interesado ha uti- 
izado en este expediente, el de queja y agra- 

yos ante la Diputación provincial, y el de nuli- 
t ad o infracción de la ley ante el Gobernador.

Respecto al primero, recayó la resolución que 
se cieyo justa desestimándolo por extemporá
neo; y contra este acuerdo, á tenor de lo dis- 
l eV'í-6? (re la ,ey provincial vigente 
y 83 de la do 2a de Setiembre de 1863, no pro
dedo el recurso gubernativo que interpuso ante 
el Ministerio del digno cargo de V. E., sino el

contencioso-administrativo ante la Comisión 
provincial.
. cPanto al segundo, ó sea el promovido por 
infracción de ley, observa la Sección que si bien 
por tal concepto se admite la alzada para ante 
V. E , es lo cierto que el Gobernador no ha dic
tado providencia alguna acerca del mismo, y por 
tanto no tiene estado el expediente para que se 
resuelva por ese centro. Opina en consecuencia 
que se debe declarar inadmisible la alzada inter
puesta ante V. E. contra el acuerdo de la Dipu- 
tacion provincial, y devolver los antecedentes 
al (robemador á fin de que dicte providencia 
sobro el recurso por infracción de ley do 27 do 
Noviembre último, dando después al expediente 
el curso que corresponda »

Yhabióndoseconformados. M.elReyíQ. D.G.) 
con el preinserto dictámen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

De Leal orden lo digo á V. S., con inclusión 
del expediente que se menciona, para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V b. muchos años. Madrid 10 de Julio de 1880. 

Romero y Robledo.— Sr. Gobernador de la 
provincia de Tarragona.

(Gaceta 9 de Agosto de 1880.)

SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Negociado 4.°—Or d e n pú b l ic o .

El día 26 del corriente y hora de las once de 
su mañana, se procederá á la venta en pública 
subasta, en las oficinas de Orden público de esta 
capital, de dos caballerías mayores y una me
nor, cuyas senas y precio á continuación se ex- 
piesan, debiendo advertir no se admitirá postu
ra alguna que no cubra la tasación.

Las personas que deseen enterarse de las con
diciones del ganado, pueden pasar por el depó
sito municipal de esta ciudad, donde estará este 
de manifiesto.

Zaragoza 16 de Agosto do 1880.—El Gober
nador, Aquilino Herce.

SeMs y precio de las caíallerias.
Un macho, capón, castaño, de cuatro años, 

alzada un metro y 44 centímetros: tasado en 
520 pesetas.

Un macho, capón, castaño, polos blancos ac
cidentales en los costillares, sobre nueve años, 
alzada un metro y 40 centímetros: tasado en 
400 pesetas.

Un burro, capón, tordomico, cinco años, un 
metro y 12 centímetros de alzada: tasado en 100 
pesetas.

M.C.D. 2022
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ADMlMSTIlAClOa ECONÓMICA DE LA PBOViNCIA DE ZARAGOZA.

IMPUESTOS.

Ei los Bo l e t in e s  de 30 y 31 de Julio, y en el 
de 12 del actual, se han inserto las circulares 
de ésta Oficina excitando el celo y actividad de 
las Corporaciones municipales para que dentro 
del mes corriente se ingrese en la caja de esta 
Administración el importe del primer trimestre 
de consumos, cereales y sal; y consecuente es
ta Administración en su propósito de no omitir 
aviso, ni ahorrar conminación, toda vez que in
defectiblemente el dia l.° de Setiembre he de 
proceder por la vía de apremio, vuelve á exc - 
tar una vez más á los Sres. Alcaldes, Ayunta
mientos y Secretarios de los pueblos para que 
no excusen por su parte medida ni procedimien
to al logro de las aspiraciones de esta depen
dencia, en ‘.aminadas á proporcionarse la satis
facción de recaudar sin verse en la dolorosa pe
ro imprescindible necesidad de hacer uso de los 
comisionados de apremio cuya medida única
mente excusará el ingreso.

Zaragoza 13 de Agosto de 1880.—El Jefe eco
nómico, P. S., Ricardo Cisneros.

Veuta de cajones de pino vacíos procedentes de 
envases de tabacos.

Autorizado por la Dirección general del ramo 
para anunciar la venta de cajones de pino que, 
según se detalla más abajo, existen vacíos en 
las Administraciones subalternas de Rentas es
tancadas de esta provincia, he dispuesto hacer
lo público por medio de este periódico oficial 
durante 10 dias consecutivos, á contar desde 
hoy, con el fin de que llegando á noticia de las 
personas á quienes intereso su adquisición, pue
dan presentar las proposiciones oportunas du
rante las horas hábiles de los dias 28, 30 y 31 
de este mes, para lo cual deberán tener pre
sente:

l .° Que no se fija en este anuncio el precio 
de cada envase para que los licitadores queden 
en libertad de ofrecer el que les parezca, reser
vándose, sin embargo, la Administración el de
recho de optar por las proposiciones que le sean 
más ventajosas.

2 .” Que las presentadas en esta oficina pro
vincial podrán extenderse á los envases existen
tes en todas y cada una de las subalternas, pero 
las que lo sean en estas dependencias sólo po
drán referirse á los que tengan las mismas.

3 ." Que los cajones habrán de ser admitidos 
por los rematantes en el estado en que hoy se 
encuentran, sin derecho á producir ninguna re
clamación, por lo cual se hallarán de manifiesto 
al público en el (lia anterior á los en que ha de 
tener lugar la venta.

4 ." La adjudicación no será definitiva hasta 
que sea aprobada por la Superioridad, y solo 
entonces podrán retirarse los envases á que se

refiera aquella, previo el ingreso de su impor
te; y

5 ." Los gastos del remate serán á cargo de 
las personas en cuyo favor se resuelva.

Zaragoza 12 do Agosto de 1880.—El Jefe eco
nómico, P. S., Ricardo Cisneros.

Nota á que se refiere el anuncio precedente.

ADMINISTRACIONES SUBALTERNAS.

Ateca..................................... 1.400
Belchite................................ 650
Borja...................................... 1.300
Calatayud............................. 300
Cariñena............................... 2.009
Caspe..................................... 1.180

• Daroca................................... 750
Ejea....................................... 500
La Almunia.......................... 380
Pina..........:........................... 380
Sos......................................... 650
Tarazona............................... 40

To t a l ...................... 9.530

SECCION QUIETA.

COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA.

El Comisario de Guerra, Inspector de subsisten
cias militares de esta plaza:
Hace saber: Que el 20 del actual, á las once 

de la mañana, tendrá lugar en la Factoría de 
utensilios de esta plaza, situada en el ex-con- 
vento de San Agustin, la venta de la paja de 
pienso que ha resultado inútil, procedente del 
incendio ocurrido el dia 14; por lo tanto, los que 
deseen interesarse en su adquisición, podrán 
presentar proposiciones cerradas en papel del 
sello 11.°, uniendo la cédula personal, media 
hora ántes de la referida, las que se abrirán por 
el Presidente de la Junta de subasta, pudiendo 
los interesados pasar desde luego á dicho local 
á enterarse del pliego de condiciones, en el con
cepto que las proposiciones estarán arregladas 
al modelo puesto á continuación.

Zaragoza 15 de Agosto de 1880.—José Gonzá
lez R. Osuna.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. , habitante en la calle 

de..... . número..... , según cédula personal que 
acompaña, presenta la proposición siguiente y 
con sujeción al pliego de condiciones.

Ptas. Cts.

Por cada quintal métrico de paja inútil 
(en letra)........................................... » »
Zaragoza Agosto de 1880.

(Firma del interesado).
(Firma del fiador).

M.C.D. 2022
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ALCALDÍA DE LA S. H. CIUDAD DE ZARAGOZA

Con oficio del Sr. Alcalde de la villa de Pina, 
techada^el día de ayer, se ha recibido una rela
ción de 51 piezas de madera recogidas por va
nos vecinos de la misma villa en la avenida 
del rio Ebro, ocurrida el 5 de los corrientes, 
previniéndose en aquél que los que se crean in
teresados pueden pasar á dicha localidad á re
conocer las referidas piezas, que les serán en
tregadas, previo el pago dejos gastos ocasio
nados por su captura y custodia.

Lo que he, dispuesto anunciar para conoci
miento del piíblico, advirtiéndose que la rela
ción de que se trata se halla en la Secretaría 
mumcipa a disposición de aquellos que deseen 
examinarla.

Zaragoza 12 do Agosto do 1880.—Marcelo 
buallart.

El icpartuniento del impuesto de consumos 
se halla expuesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho dias, para el 
que se considere agraviado reclame; en la inte

se
deSí™ Ibarz3 Ag0St° de 188°-E1 Alca'- I

cedimiento en su rebeldía, parándoles el perjui
cio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo en nombre de S. M. exhorto 
y requiero y en el mió pido á los Jueces, Auto
ridades y Agentes de policía judicial del terri
torio en que los mismos puedan encontrarse, 
procedan á su busca y detención, poniéndolos 
en su caso á mi disposición.

Dado en Zaragoza á 13 de Agosto de 1880.— 
Luis G. de Marcilla.—D. S. O., Manuel Sauras.

Cédula de citación.

En virtud de lo acordado en providencia de 
hoy por el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de San Pablo en causa que se instruye so
bre falsificación de cupones de la deuda pública, 
se cita á José Vicente Lasheras, de 17 años de 
edad, que habitó en esta ciudad, calle de Pero- 
marta, núm. 31, y cuyo domicilio se ignora, 
para que dentro del término de nueve dias, com
parezca en dicho Juzgado, sito calle de la De
mocracia, núm. 62, á prestar declaración en la 
leferida causa; apercibiéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza 11 de Agosto de 1880.—El Escriba
no, Liborio Lorbés.

Calatayud.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.
E'hs (.arces de Marcilla, Juez municipal, ejer- 

Sn. p ®l.t^pr,mera iustancia del cuartel de 
ban Pablo do esta capital:
Por el presente se cita, llama\ emplaza á 

Je nó'd" .YGaseó, natural de Patraix,
Antonio vCm 0'13’ s0,tcr0' cortante, hijo do 
son- estohiJe iOVeva/ y cnyas se#as Personales 
castaño entL metr° y 68 centímetros, peló 
can l e,a ,'1"0’ CCJas al Pel°’ barba clara, 
ÜoJ y  L g;lrZ°S; y,á Frauci.sco Javier 
90 „ - " lial, natural de Carcagentc de á comercié Jijo 
estator., S ‘ ’ h,-P de IaimB y Salvadora; su

»1 ” F1'3?0 í ’5 cent’mctros, pelo ne-
1 31 pel0’ barba Poblada, ojos neo-ros 

cat iz en * SeS? Pa'tÍCular de UDa P«l«=fia ci
catriz en la parte superior de la ceja izquierda-

toar; pues de no hacerlo asi se Continuará C1 pro-

D. Lorenzo Lausin Carnicer, Abogado, Juez 
mumcipal de Calatayud, ejerciente las fun
ciones de primera instancia del partido por 
indisposición del propietario:
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo á Lorenzo Novella y Monfil, hijo de Juan 
y Vicenta, casado, jornalero, de 29 años, natu
ral de Valdcalgorfa, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en término de ocho días, á con
tar desde, su inserción en la Gacela tic Madrid y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, comparezca en 
este Juzgado á la práctica de un reconocimiento 
y responder á los cargos que lo resultan en la 
causa criminal que se le sigue en unión do otros 
sobre robo al tren correo, en jurisdicción de Em- 
bid de la Ribera, la noche del 28 de Mayo del 
año último; apercibiéndole do que no verificán
dolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autori
dades é individuos de la policía judicial proce- 
dqn á la captura del citado Lorenzo Novella, y 
conducción á este Juzgado en clase de detenido 
con las debidas seguridades.

Dado eu Calatayud á 11 de Agostode 1880.— 
Lorenzo Lausin Carnicer. —D. S, O., Roque 
Romeo.

M.C.D. 2022



280 BOLETIN OFICIAL

JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la 1. decena de Agosto de 1880.

Zarao-oza 11 de Agosto de 1880.—El Juez municipal, Luis G. deMarcilla.

--

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

TOTAL
DELEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.

TOTAL
LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.

TOTAL

DIAS. <1 5 H C K de F O5 ° < ® H de AMBAS CLA-
» o 2.
3 3»□ O- .
1 i ■:

3 3 £o 2 •
” 5

vivos 3 3»B 2 •
8 1 í

” « i

muertos. SES.

i 1............ A A » 1 A 1 1 A A A A A A A 1

2............ 3 4 7 1 . 1 2 9 A A A A A A Á 9 
o

, 3............ 2 » 2 A 1 1 3 A A A A A A A o

4............ A 1 1 2 a 2 3 A A A A A A A 3

5............
6............

1 2 3
2 3 5

1 1 2
a 2 2

5
7

A A A
A A A

A A A
A A A

A
A

5
7

7............ 3 2o 1 » 1 6 A A A A A A A 6
Q

8............ 3 a 3 A A A 3 A A A A A A A O

9............ 1 » 1 A 1 1 2 A A A A A A A ¿ 
Q

10............ 2 3 5 A 2 2 7 A 1 1 A A A 1 O

1
1 __ ___ ___ 17 15 32 6 8 14 46 » 1 1 | A A A 1 47

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal San Pablo durante la l." decena de 
Agosto delSSO, clasificadas por setco y estado cwil de los fallecidos. ____

1 . 1

1 DIAS.

i

FALLECIDOS.______________
TOTAL

GENERAL.-xr a  iFt c d  rw e : s  . X-X El 3VX 13 Ft -A- $=» •

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

1............ 1

i 2............
3............
4............
5............
6............
7............
8............
9............

10............

1 
2
4 
5
A 
3
3
A
1
2

1 
1
1 
2
A 
1
A 
1 
2
A

A 
1
A
1
A
A
A
A
A
1

4
4
5
8
A
4
3
1
3
3

3 
2
4 
3
1 
4
A 
3 
2 
3

A
2
A '
1
A
2
A
A
A
A

A
1
1 
1
1 
1
1
A
A 
A

3
5
5
5
2
7
1
3
2
3

5
9

10
13
2

11
4
4
5
6

21 9 3 33 25 5 6 ___ 36 69____ :

Zaragoza 11 de Agosto de 1880.—El Juez municipal, Luis G. de Marcilla.

ÍMPRKNTA DEL HOSPICIO.
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